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Secretarra MUnicipal. 	I Mu~lpaU~.d 

, d4it PUnta~s Plaza Mufloz Gamero N°745 .... (61)2200323 - secretariamunidpatt@e-puntaaren~.cI' 

PUNTA ARENAS, O 5 NOV 2019 

NUM.32 '!6í (SECCION "B-).- VISTOS: , , 

.¡' Antecectente N°5016, recaído en Resolución Exenta N°8338, de fecha 07 de octubre de 2019, 
que aprueba convenio del Programa Apoyo a la Participación Ciudadana en AP5,' para el año 

, 2019; ! 

.¡'/ Convenio de Ejecución "Programa de Apoyo a la Participación Ciudadana en Atención Primaria 
de Salud Munkipal, Año 2019", de fecha 07 de octubre de 20)9, suscrito entre el Servicio de 

, Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipafde Punta 
Arenas; , , , " 

.¡' Correo electrónico de'fecha 2S de octubre de 2019, de Alcaldía; 

.¡' Correo electrónico de fecha 25 de octubre dé 2019, de la Secretaria Municipal; 

.¡' Las atribucione.s que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 
y Ac:tualizado de la Ley, 18.695, Orgánica ConstituCional de Municipalidades; 


.¡' Decretó Alcaldicio N°351 S(Sección "B") de 06 de diciembre de 2016; 


.¡' Decreto Alcaldicio N°14S1 (Sección "O") de 27 de diciembre de 2016; 


DECRETO: 

1. ÁPRU~BASE EL CONVENIO DE, EJECUCiÓN "PROGRAMA DE APOYO A LA PARTICIPACiÓN 
é,IUDADANA ENATENCIÓN'PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAl, AÑO 2019-, de fecha 07 d~ 

. octubre 	de 2019, suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipa.hdad de ' 
Punta Arenas y la Corporación Mun,icipal de Punta Arenas. 

. 2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente prog ama por $18.000.000.
(cUeciocho millones de pesos); se imputarán al subtitulo 24 de Reforza 'ento Municipal PR~PS 
IfPan;idpación Ciudadana". 

-S ivicio de Salud Magallanes 
-Administración yFinanzas 
-Desarrol~o C9munitario 
:-Direccfón de Control 
-Asésqria" Jurídica 
-O.l.R.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.,: 
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o7OCT. 2919 
En ~u~ Arenas, a. . ,éntre el Servicia de Salud Magallanes, pen;onajurldica de,derecho púbpco, 
domiciliado .en.calle Lautaro Navarro 820, l'epresentado por su Director Don Nelson Reyes Silva, del mismo domicilio, para 
estoS efeCtos, en adelante el·Servicio· por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona j\.ll'ldica de derécho 
público do~nada en praza 'Muftoz Gamero 74~, ,epr.esentada por su Alcalde D. Claudio Ra,donich Jimenez, en adelante la 

. '"Ml.Iniqipj\!idaéf.', Y la COFpOf'lll9.6n Municipal de Punta Arenas, persona jurldioa de derecho privado, domiciliada en calle 
'Jorge Monlt N° 890. representada por. su ~ecretaria General D. Segundo Álvarez Sénchez, de ese mismo domicilio, eR

j adelante_1S ·90rp0raci6n".,por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes déusulas: 

pRIM!iMi ~ deja'constaRd~ que el estatuto de Atenci6n, Primaria de Salud Municipal, aprobado ' por la Ley N°19.378. en 
.§U articulo 56 establece que el aporte -Itstatal, mensual podrá Incrementarse: "En e1 caso que las nonnas 'técnicas, planes y 
Progl'amas que- se imparten con postertoridjid a la entrada en vigencia de' esta ley impliquen un mayor gasto para I? 
Munlclpalldatl. su financiamiento seré incol'pQredo a los"aportes establecidos en el tlrtlculo 49"., ' 

" -...¡'" " 

Por su pal'te, el articulo 6· déJ Decrefo SupremQ N"84.de 2018, del Ministerio de Salud, reitera ~cha norma, ag.~dO la 
'forma de materializarla al setlalar "para cúyos efecto,s el Ministerio de Salud dictará la co.rrespondiente resolución". " . 

r ~ " ~ • ,; 

SEGUHPA; -Enal·marco de la Refonna de Salud. cuyo~ principios orientador~ "apuntan a la eqútdad, participación, 
d~ritralizaqi6rí '1 satisfacd6n de los usuarios,'de las prforidades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la 
modemi.ÚlGión de la AteQcii)n .Primaria e Incól'porando a la Atención Primaria comQ área .¡ pUar relevante en el proceso de 
cambio a un 'nuevo modelo -de a~nci6n, el Mi.ni~terio de Salud, ha impulsado el !:'rograma Apoyo a 'Ia participación 
~dana eriAtenclOn Primaria de Sal\ld Municipal. . ." ' 
.El referid~ P.rograma ha sido--aprobado p.or Rel\loluciÓ\:l Exe{'lJa N"659 del Ministerio de Salud de fecha 23 de ago~to de 
,2Q19~ que se.anexa al pres.ote convenio y se tiene como parte del mismo, el que la municipalidad se obliga a desarrollar 
en ,virtud qelpresente Instrumento, , , 
Elite. convenio ti~lne respaldo financiero en la Resolución Exenta W712 de fecha 16 de septiembre de 2019 de MINSAL 

. I 
TEftCERA: El Ministerio de Salud, a través.del Servicio, ha asignado á la Municipalidad. recursos destinados a financiar los . 
. slgufe",es dbjetjvos del ·Programa apoyo' a I~ participación Qudadáila en Atención Primaria de 'Salud Municipal, afto 2Q19", 

'" pará Itevar a cabo la siguiente e~trate9ia:' ,. 
. - , 

• . Oe..rrollar estrategias Inní;lvadofas que mejoren el proceso de' salud de las personas. y sus comunidades, 
,,' fortá,Jtdendo'lálncluál6n y Participación Social, a través de fondos concu ....bles que pennitan desarrollar 

estnmtglas en el ámbito de "Iud. . 
. \ . 

CVMTAi Conforme a lo señalado. filn la dát.Ísulas preéedeRtes el Ministerio de Salud, a través. del Servicio de Salud 
Magellanes.. conviene en asignar al municipio, desde la fecha de totaJ tramitación de la, resolución aprobatoria N° 712, la 
suma anual y'única de $.f8.000.000.- (dieciocho m1110ries de pesos), para alcanzar el proposito y el cumpllinlento-de las 
es~teglas s,naJ~ en fa cíáusula anterior. ~ ." , . 
la MunleipaDJfaa, por su pai1e, se compromete a recibir los I:t!cursos indicados y traspasarlos de Inmediato a la Coq:¡oración . 
y en USo de sUS faculta,des legales velar por,el correcto, eficaz y efectivo uso de ellol\l, de acuerdo a los ténninos indicados 
'en e~te Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que ,la Corporación deba implementar. • " 

/\ La .coq:¡orad6n se COínPromete a coordinar en conjunto con el' Servício cuando corrésponda, para cump6r las acciones. 
Íle.ftaladas poLéste p'a'" estratéglas especificas y se compromete a implementar 11' otorgar las prestaciQnes selialadas eh ~I 

.Programa .paratas Personas válidamente il'lSCtltas en el establecimiento. 
" l' , 

'" . l. .. ~ i 

los recursos serén transferidos eA dos cuotas (7.0%-30%), la primera cuota correspondiente al 70% de los-recursos es de, • 
contra total ~ítaci:ibt1 del presente Convenio y su resolución aprobatoria y la segunda cuota correspondiente al 30%, de los 
recursos. ~. ' 
Estas cuotas serán transferidas de acuerdo .al siguiente esquema de' cumplimiento; . . tA. 8) La, prtinera cuota; ~l1é8pOndiente al 7.0% del tptal de los -recursos deLconvenio a la fectui de total tramitación del 
.conY!llnio celéÍhdo, enlte .el Servicio, de Salud y la Municipalidad, ~ara la debida implementaci6n de las actividades 

;j(lestlnadas alQ.I~ianto de los objetivos seftalados en el.conve,nlo. • , . • 
b) la segunda cuota, .cQ1Tespondiente al 30% restante del total de recursos y estaré sujeta a la evaluacióo de 
etimpllmiento. m~s. As/mísmo,'el grado de,cumpllmiento'de los indiadores, deberá ser oportunamente infonnado en 
fortllS consolidada por las respectlv?$ Servid9S al Ministerio de Salup,Subsecretaria d~ R~s ASistenciales. . 

, . . 
-QUINTA: Los ):ecor~s serán traPlsfeJidos por el Serylclo de Salud Magalla;,es, en repr~sentacfón del Ministerio de Salud, 
Conforme la d~ula Ci,larfa -del presente conveniO, debiendo. la entidad recePtolll remitir copia del comprobante d~ ingreso 
presupuestario de los montos 1ransffmdos. obligación cuyo cumpnmiEmto seré'debidamente verificado por el Departamen10 
de Finanzas del Servicio de Salud. 
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§ÉfT1MAi t:1 Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme los Indicadores definidos en cada uno de 

los proy~. \ _ . 

El Servició ¡de Salud $& encargará de monitorear el ávance de las comunas en la~ejecuci6n de los proyectos.' PiJdrán ' 


'también asesorar-s las comunas en aquellas materias que ellas~soliclten o cuando se observen-errores: Del mismo modo, '" 
, los ~r.g$dOS.técnk¡os de los -ServiC¡os de Salud pl.leden realizar consultas al encárgado técnico a nivel central, asl .como . 
. también las contrapartesJiralllcleras. • 

El infomíe pe evaluación lo realizará el enca!'Qado técnico del programa a Nivel Central, emitiendo el informe de evaluación 

.y reliquídací6n por comuna, que considerará kls pro~os seleccionádoáy su estado de avance informado. . • 


I 	 Tabla 1 
ResUltado de la Evaluadóo: 

Porcentaje de Cumplimiento de 
MetB.s, 

Porcentaje de Descuento de recursos , 
reuata 

Cumplimiento igual a l.O()% 0% 
CUmplimiento m~or a 100% . , 

Entrega de ~ecursos proporctonal al 
, cumplimiento 

/ " 
Ellnfo(!TIe fi~ se efectu!,!rá por parte dEtI Servicio de Salud col't el estado de situación de 108 proyectos al 31 de diciembre 
de cada aftor fecha en ql4,e el programa deberá tener ejecutado el 10.0% de los proyectos comprometidos; ~sto. signi(ica. 
que cuenten con cettfticado de cumplimiento que deberá ser enviado y visado por el encargado del Servicio de Salud, 
mediante correo érectr6nico al encargado técnico del Pi-ogratna a nivel.central, hasta el 8 de enero de· modo de.cerrar el 
año, 	 . 

• 	 La Mm-'" eváluaólón, se realizará con corte al 10 de noviembre de 2019. , . 
• 	 ,La ,segunda .valuación; se realizará con corte al 30 ,de nóviembr.e de 2019, conforme a tabla 1. Acompal'iando 

informa de avance de aclivtdades y presupuesto .. 

De aCuerdo CC)n los resultados obtenidos en esta ev.aluaclón el Servicio de Salud Ariya elaborará las orientaciones' y 
acciones qUe :COrresponda para f~cer la 6ptima implementación del programa, emitiendo ~ Inforrfle a la ·Sub.secretaria 
de Redes AJÑstimciales, ~juntamente con el Informe de re~ultados," . 

" 
• 	 La tercera evaluación y final, ~ realizará con corte al 31 de diciembre de 2019, fecha en que el Programa deberá 

tener ~jecutadoel100% de las'actividades compremetldas. 

,OCTAVA: El Servicio verará por la correct¡{ utillzaqión' de los fondos traspasados a través de su Subdeparlamento de 

. recutso fi!1arwler$)$ y el encargado técnieq del c:bnvenio de Programa de apoyo a la participación ciudadana en Atención 


primarta del seFviclo. 1. \ .' I . • . 


Para los efeckis de la administración de 1t!ndos que serán transferidos, la Municipalidad se obliga a utilizar las normas de • t 
proeedlmlent01lobre 'reAdiclón de 'cuentas: dictada por la Contralorla General de lá..Repúblíca mediante Res. N° 30 del 11 , '1 
.~de~ 	 
Sin perjUicio ~ lo anterior, la Munic:ipalidad deberá observar lo. siguiente: 

,~ 

a) Retiraf en su oportlJ!'lldad el cheque de transferencia' de fondos o solicitar la transferencia electróniCa de ellos y remitir 
at Servicio ,,·oomprobante de Ingre$O en la cuents de terceJos de la Municipalidaél a más tardar dentro del plazo d.e diez 
dla.háblleS ~ijO$ desd,,ja transferencia de los recursos. . . 
b) R,rldir cuenta mensbalizada de los ingresos y gastos del 'pepodo, a más tardar dentro de los primeros quince dlas 
hébiles slguiérites al mes, iI'Iformado. / . 

. c)" Rendir c:uer¡ta.fina~dela inversión d~Jos recUrsos transferi9o$ dentro del periodo de 15' dlas hábUes de finalizada la
/ 

vlgencia.del Convenio. \ .' . '." 	 , . . ,_ 

2 
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,~ ,la ~~píslldá~ tendrá la obl;'gación de ~antener a 'diSPosld6n de la Contralorla General de la Repúbli~, toda la 

documentitc(6í1 que 4a cuenta ~e lós.ga~tos realizados en los términos estable<lidos en la referida Res. N° aO.de 2015, • 


t ' _ ~ 

I 

En caso de que los costos. de' ejecución lIean menores a los seilalados en el respecti~o convenio, la entidad ejecutora 
, estará obllgada.a la tlevollJdór;l de los recursos restantes, rincjiendo cuenta de acue,rdo,a lo prescrito en el inciso primero de 

la presente ciáusula. 'rodas las adquisiciones consideradas como activo fij~ se deben incorPorar a 'los registros de 

Inventario de cada <#entro de ,salud. " 


l. 

'NOVENA: w"Partes convienen 'en fijar la vigencia del 'presente convenio desde lanotificaci6n dé la resolución aprobatoria 

d~1 prestlnte convenio hasta el ~1 de Diciembre de 2019. • " , 


la vigencia flll establecida se mantendrá' salvo que el convenio termine por in~mpUmi¡nto grave de lalt obligaciones 

est~ecidal -en éL o su ejecuc16t1 se desvle de los fines que se tuvieron a la vista para cielebraíio oque las partes decidaA • 

ponerle tílrmíno anticipado por mf;ltlvos fundados. 
. , 

\ 

En el evento que la Corporación no hubiere utiliza,do y rendido 'el total de recursos transferidos al término del convenio, 

est~, sald~:j>odrán ser utilizados 'en actividades propias para 1}iI continyidad del'programa durante el primer titmestre 'del 

afto siguieo,té: es de<lir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del al'\(! siguiente, esto previa. solicitud fundada desde la 

CorporaciÓl) hacia el $el,Vicio de Salud y a~ptación de ésta por parte del m!smo. . 

En ute acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la -condición indica6a en el párrafo anterior, ella se 


- formalizará mediante la dictaci6n de una ResOlución del Servicio, la que será, enviada a la MUflicipaHdad dentro 4e los cinco 
dlas poste,riOrea a su emi~jón. ' 

péCIMA: ~t.S,9(Vicio de Salud nó efectuará nuevos giros de (~ursos hasUl que la e~ad receptora; esto es, la 

'Corpor:acl6l'\ .Municipal no acrec!ite estar al dla Con. la rendición de cuéntas, salvo casos debidamente ,califICados y 

expresamente fundados por la Unidad otorgañte. en 'estrictó apego a lo dispuesto en el arto 18 de la Res. N° 3p de 2015 de 

la Contr:alorfa General, de la R8RÜblica: " , 


.Ó~CIMA ~BÍMERA: El s~rvi:cio de Salud AO asume responsabilidad financiera mayor que la que ~n este Convenio s~' 

seftala: Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicial para la ejecución del 


, ,misino, ella asumirá el mayor gasto result¡;lnte. ' . 

; 

~CJMA §§GUNDA: Las partes fijan domicilio en la ciudad de Punta Arenas y se someten a la competencia de sus 
Tribunalés de'Justlcla.. ' 1 

La p8f}On~rf8lde Don Nelson Reyes Si\v~ para fepr~sentar aL Servicio de Sal4d Magallanes, consta' confoím~ lo 
establecido. en la designación pe cargo contenida en Decreto N~ 14 C!eI 08 de marzo de 2019. 

\ ¡, , 

Por su parte la persorlerla del·Sr. ~Iaudlo Radonich Jimenez para rep~sentar a la Ilustre Municipalidad de Punta Afanas. 

consta en el Decreto Alcaldiclo N· 3515 de fecha '08 de diciembre de 2016. 

Por su-~. la pel1looerla de Don; Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corporación Municipal. consta en 

es'critur.a p~blléa de fecha 26 de cjlciembNl de·2016, bajo repertotio N" 5412016 de la Notarla Horacio Silva Reyes. ' 


" \ 

DÉCIMA TERCEBA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedafldo uno en pOder ¡1e la ftlunrcip,alídad; unó en ' 

,poder de la Corpóraa n Muólcipal, uno, en el Servicio de Salud Y.uno en el Departamento Programaci6n Financiera dé APS 

dél Miniskllio,dwSatu • 
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